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BüE núm. 293

A'IEXO 11

Objeth'os y contenidos

Ohjetil'os gcnera/es

Formar t:speci;..llisw,> en Educación Especial para su Illcorporac!on a
lOS CI.'Il\r()~ dI.' Educación Especlal o de Integración.

ProporClonar a los Profesores/as la formación necesaria para posibiJ¡·
lar un Illod('lo de Escuela abierta a los sujetos con necesidades
CdUl"JlivJS especiales, tal como plantea la reforma del SJSICma educativo

COlllcnidO.\ ge/lcra/e::,

Cmlclcrisllcas de los sujetos con necesidades cducati\'<ls especiales)
su.., implicaciones en el ªprcndizaje escolar.

Diseño currinl1ar base y nC'ccsid¡¡dcs educauvas especiales.
La crgalliL:lción cscolJf y 13s necesidades CduC3ti':as especiales.
Tl;l'T~ICas ) estrategias de intC'r\'enclon en Educación Especial.

A!'EXO 1lI

l\lodelo de instanda para solicitar participar en el curso
de cspech,lización en. Educación Especial

Ilmo. Sr.:

n/la Profesor/a de Educación General BásicJ. cuyos datos figuran a
C\>nlll1uanon:

Por l·acia ano de sen'iejo activo en Centro público o
priv<lt1o concertado, 0.::'0 puntOS
Olros l1le-ritos rc1acionados con la Educación Especial

J. Form:lción:

Por la aSIstencia a cursos de formación permanenLe del
profcsorJdo rdaciona<!(,s con la Educación Especial
("I1tendidos en sus distintas modalidades: Grupos de
tntbaj(l, sCnllOarios, grupos de formación en. Centros.
cursillos. congresosL con\'ocados por las Administracio
nes públicas con compet('ncias educativas y Organismos
dcpendiente o las UllIversidades:

Dc \-einte a cuarenta \' nueve horas: 0,25 puntos. De
cincuenta a cien horas: (UO puntos. !>.lás dc cien horas:
1 punto

Por partlCipar en calidad de ponente, Profesor. o dirigir.
coordrnar () tutorar cursos de formación permanente
rclaclOnados con la EJucación Especial (entendidos
como se sehala en el punto antenor) convocados por los
órganos centrales o periféricos de las Administraciones
con competencias o por las Universidades:

De ('inco a die7 horas: 025 punlos. De once a trcinta
hor~ls: 0,50 puntos. Más de treinta horas: 1 punto ; .

3 Relación· de documentos que se acompañan;

Publil'<lciones, investlga..:·ioncs, experiencias, etc.. rela
cionados con la inno\'aclón educniv¡¡, orientación. Edu-
cación Especial. ctc. 2

4' Conocimiento de lengua catalan¡¡:

rílulo de LiL·enciado en Filologia Cltaiana o de Profesor
de Lengua Catalana de las islas Baleares, 1 punto

Datos personales:

-\pcllldus
Ec!;ld D1'\1
D(\ll1icilio partICular
TL·kf(l!lO
Codlgn ro~:lal

Datos profeSIonales:

SilUJción lahoral
Cl'l1tro de destino
Localidad

Nombre
~Rr

Número
Localidad

Pro\'incia

Pro\'incia 29690 ORDEN de 30 de '1O~·i('mbrede 1990 por la que se convocan
cursos de espccia!i=ación en Educación Alusical para Profe
wrcs de Educación Genera! Básica.
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ANEXO IV
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La actual reforma del sistema educativo contempla la Educación
Musical de todos los alumnos/as como uno de los factores más
importantes para su desarrollo integral. La presencia de la Educación
Musical dentro del área Artística en la Enseñanza Primaria, genera una
amplia necesidad de especialistas entre el profesorado de Educación
General Básica.

La convocatoria de cursos de especialización en Educación Musical
obedece a la voluntad del Ministerio de Educación y Ciencia de que
haya Profesores especialistas de MÚSlCa en los Centros de Primaria, Se
pretende. por tanto, ampliar la formación básica de los Profesores de
Educación General Básica y facilitarles el acceso a la especialidad de
Educación Musicial.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar tres ~:ursos de especialización en Educación
M usical para Profesores de Educación General Básica.

Los lugares donde se realizan los cursos, el número.de plazas que se
convocan para cada uno y Lls provincias a las que van dirigidos ·sc
especifican en el anexo L

Scgundo.-Los cursos tendrán la siguiente estructura:

Fase teórico-práctica: Tendrá una duración de 530 horas, desarrolla
das a lo largo de cinco meses, aproximadamente.

Fase de prácticas docentes en Centros de Educación General Básica,
con una duración aproximada de 300 horas, desarrolladas a lo largo del
curSO J991-92.

Tercero.-Para el desarrolln de la fase de prácticas, el Ministerio de
EducaCIón y CIencia proporCionará los Centros educativos necesarios
para su re¡¡lización. En el C:ISO de aquellos Profesores que n'j sean
funcionarios de carrera, est.) no supondrá vinculación laboral ni
administratIva con el Ministerio,

Cuarto.~L()s objetivos y ('{\ntenidos generales del curso son los que
figuran en el anexo 11.

Quinto.~Estos cursos se redlizarán mediante convenios de coopera
ción entre el \1iniskrio de Educación \ Ciencia v las Universidades
donde están ubicados, "

Se creará para cada curSl' una Comisión de Seguimiento con la
SIguiente C(lmpOSlClon:

Dos representantes del Ministerio de Educación v Ciencia.
Dos represenlantes de la Unl\·crsidad. uno de ·Ios cuales scrá el

Director dcl curso.

de ...do

Flrmadu

aEn

llmo. Sr. Director pnwincial dd Minislerio de Educación y Ciencia en
B~lcares.

Baremo
Punli.lación

maXlnlJ

Poi cada ano de scn'icio en equipos psicopedagógie'O':;.
(J.5!' puntos 2

Tilulaclón:

Por cada título uni\'ersitario en Psicología o en Ciencias
de l¡¡ EducaCIón, además del requerido para oplar a esta
con\OCalOna, 1,5 punto') 3

\1crilOs profeSIOnales;

Pl)r cada curso completo en alguna de la sitU<lciones que
se l1lenClOnan a cOlltll1UaClOn. 1 pUllto 10

Protl.·~or tutor/a de aula de inLegración en C'cntrns
acogIdo'; al Prngrama <le Integración.
Profi..sor,..'a de aula de Educación EspeCIal en Centros
ordinanos.
Profe~or/a de un Centro de Edue<leión Especi,J!
Prorc~or/a dI.' apoyo a la lI11L'gr¡¡ción.

Solicito a V. 1. participar en el curso dé espccialización en Educación
bpecial a celebrar en Palma de Mallorca.



O/I)t'lil'l).\" genera!es:

Ampliar la formación báSIca de los Profesores de Educación Gl'neral
Básica_

Elaborar y llevar a la práctic<l. <lplicando bases pedagógicas y
didá,--'ticas. programas de Educación r-..lusic<ll en la edad escolar.

Facdítar al Profesorado el acceso a l¡¡ especi::didad de Educación
\hlSll'al.

L\fl'lIcflll"a .1' comen/dos gcnL'rcl!cs.

EISl' teorico-pr:ic:tic<~: Curso de quinientas treinta horas, desarrolla
das .\ partir de lebrero de 1991, eun una dedicación media de treinta
!loras Sl'll1ana!Cs.

((lnll'nidos dc esta '-use:

hlftllaCIOn ínSlrU1Tll"lll.d i \' iL
hmtlaC10n Rítmico.Corporal.
Furmación Vocal \' -\uditiva.
Illstori:l dc la \1Llsl,·a.
Fdul'ac;ul1 r-..1usical ')<Ha alumnos ','un neceSIdades educatlvas ('spc

cialc~

Did:lctica de [a música

F,ISL" Je pnicticas: F\perimentación. mediantl' prácticas didácticas.
Je pi uy l'dos cunicu1Jres en Centres docentes, aSistidos y 8.scsur:Hios ¡)(Jr
un Proksor tutor. con una dural'ión :lproxiJ1lad<l de tresciclllas horas.
que ~e JC'sarrolbr:i ~l le largn dci cursu 1()<)1~19l)':.

(()l1lenldos de csta ¡¡Ise:

i:-:lal'or'Klón y l·\.pt:TrllCntacir'lIl dl' ulla programación dc' Edllcaeiun
l\lusi c·al, qUl' se :lplll":ILI en el Centro de pr.ktica<,.

Part:C1rK1clón en UI: seminario pl'rmalwntc. que <,c reali¿ar:í cn
hora!:o no lectivo

Plcsl:ntación de und \1crnoria, l'n la quc se explicitad cl Jl:s<lrrollo
y la ,'\alu~j('ión de b p-·ugrall1ación npl'l"inll'ntada.

En L1 caso de que, una vez realizadas las pruebas de aptitud, el
número de admitidos al curso fuer¡¡ inferior a[ número de plazas
convocadas. la Comisión de Seguimiento irá citando para realizar dichas
pruebas al resto de los aspirantes según el orden establecido por la
baremación.

Decimoséptimo.-U]1a vez realizadas las pruebas se publicará la .lista
definitiva de admitidos y será remitido un ejemplar a la UniverSIdad
que va a impartir el curso y' otro ejemplar a la Subd.írección General de
Formación del Profesorado, según el modelo recogido en el anexo VI.

Decimoctavo.-Los Profesores seleccionados se matricularán en la
Universidad correspondiente dentro de los plazos que se establezcan.

Decímonoveno.-La evaluación final de los Profesores participanles
se realizará en términos de apto o no apto.

Vigésimo.-Los participantes podrán solicitar una ayuda económica
en concepto de asistencia. Dicha ayuda se adjudicará según criterios
objetivos, no pudiéndose devengar en ningún caso indemnizaciones por
otro concepto.

Vigesimoprimero.-Todos los Profesores que superen el curso, obt~
drán el diploma de Especialista en Educación Musical, que será
expedido por la Universidad donde se realice el curso de especialización,
de acuerdo con la competencia que le reconoce el artículo 28.3 de la Ley
de Reforma Universitaria, y segun lo especificado en el artículo 17 del
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, que será válido a los efectos
previstos en el apartado segundo de la Orden de 19 de abril' de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo).

Madrid. 30 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica. Ilma. Sra,
Directora general de Centros Escolares e limos. Sres. Directores
provinciales de Educación y Ciencia.
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Dirigidos a los Profesores
de la provincias de

Avila, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara, Madrid. Sego
via. Ceuta y Melilla.

Cantabria.
Zaragoza. Huesca. Tcruel y

Soria.

20
30

30

ANEXO 11

Objcthos ~' contenidos

ANEXO [

Lugarl's en los quc ,;c fcali7f1n NLimero de plalfl>
lo> c'u0;os convocadas

Madrid

Santander
Z<lr<lgoza

Viernes 7 diciembre 199036410

Una vez iniciado el curso, los Profesores·alumnos elegirán dos
representantes que se incorporarán a 12 Comisión como miembros de
pleno derecho, salvo en lo referente a las funciones primera y segunda
del apartado SC'xto.

Sexto.-Scrán funciones de la Comisión de Seguimiento:

Aprobar la propuesta del equipo docente y del programa presentado
por el Director del curso.

Realizar la selección de los aspirantes al curso.
Realizar el seguimiento y evaluación del curso.
Supervisar el desarrollo del programa.

Séptimo.-La calificaclón de los Profesores se hará a través de
evaluaciones parciales de cada una de las fases del curso. Se tendrá en
cuenta:

La asimilación de los aspectos teóncos.
La realizución de trabajos prácticos y pruebas en generaL
La asistencia. aptitud y participación en las actividades que el

desarrollo del curso conlleva.
La realización de la fase de prácticas didácticas.

Octavo.-La asistencia deberá ser, al menos, del 90 por 100 del
tiempo de duración de cada fase. La falta de asistencia sin justificación
en alguna de las fases del curso dará lugar a que el participante sea dado
de baja de éste. previo informe del Director del mismo y conformidad
de la Comisión de Seguimiento.

Las faltas de asistencia justificadas serán valoradas por dicha
Comisión.

Noveno.-En la selección de los participantes se considerará criterio
prioritario ser funcionario con destino durante el curso 1990-91 en
Centros de EGB pertenecientes a las provincias a las que va dirigido el
curso.

No podrán acceder aquellos Profesores que hayan participado en
cursos de especialización anteriores a [a publicación de esta convocato
ria. ni los que ya estén habilitados o en condiciones de obtener la
habilitación -en la especialidad de Educación Musical.

El tiempo de permanencia como funcionario de carrera en cada una
de las situaciones posibles asi como otros méritos alegados serán
baremados según criterios indicados en el anexo rn.

Décimo.-La Comisión de Seguimiento sólo valorará aquellos méri
tos y situaciones que estén debidamente acreditados.

Undécimo.-Los Profesores funcionari05 de carrera seleccionados
para participar en los cursos serán liberados de sus tareas docentes con
cargo a los cupos habilitados por el Ministerio. durante el desarrollo de
la fase teórico-práctica.

Duodécimo.-A efectos de facilitar la realización de la fase de
prácticas del curso. el profesorado seleccionado podrá ser adscrito
provisionalmente durante el curso 1990/91 a otros Centros de su
provincia distintos a los de su Centro de destino.

El Ministerio de Educación y Ciencia no garantiza la continuidad en
el curso en los casos en que. durante la realización de cualquiera de [as
fases. un asistente obtenga destino fuera de las provincias a las que va
dirigido el curso que realiza.

Dccimotcrcero.-Los Profesores interesados presentarán dentro de un
plazo de quince días naturales. contados a partir dc la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». directamente en su
respectiva Dirección Provincial de Educación v Ciencia o en las
dependencias establecidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. la siguiente documentación·

Solicitud según anexo IV.
Fotocopia compulsada del título de Profesor de Educación General

Búsica, o certificado del pago de las tasas correspondientes.
Los funcionarios de carrera adjuntaran la hoja de servicios cerrada

y certificada a [a fecha de publicación de esta convocatoria, fotocopia
compulsada de la ct::rtJfic:lción de hJ.bilitJ.'_'!ÓIl '! t()tO("OP!3 CO¡llPlll"-1(f::¡

del documento de adscnpclón del profesorado de ECiB, esto ú!tllno para
aquellos Profesores que estén adscritos a[ :irea de Educación Music<ll sin
estar habilitados para el puesto.

Otros documentos que consideren oportunos. que deberán ser
acreditados suficientemente. no pudiéndose valorar ningún otro mérito
que carezca de tal requiSIto.

Decimocuarto.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la
Comisión de Seguimiento seleccionará 30 alumnos \' otros 1S de res~n·a.
En el caso del curso que se realizará en Sant:lI1'der, seleccionaní 20
alumnos Y' otros 10 de reserva.

Decimoquinto.-La relación provisional de seleccion<ldos se hará
publica en ,[as Universidades Y' Direcciones Provinciales correspondien
tes y se dispondrá de un plal.O de ClnCO días para reclamar ante la
Comision de SegulmletllO.

Declmosexto.-Resueltas las reclamaciones, 1::1 Comisión de Segui
miento citará a los seleCCIonados y a 105 alumnos de reserva para la
realizaCIón de las prueb<ls de <lptitud que se especifican en el anexo V.
debiendo superar los mínimos cstablecidus en caja prueba para podl'f
ser admitIdos al curso.

" ,
.'::"

"

,.c.
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A~EXO 111 A:"EXO \

Baremo Pruehas de selección

ANEXO IV

3 RelaCIón de documento<; que se acompañan:

l
.>

•
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>
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'.
para realizar el Curso de

de la

_____,--------,------"1---
.-',pdild)" \ nor:lbrc L()L~i (1,,(1 di' lk~[ill() ProvinCIa DNJ

.·1
.... m·········1_··_

29691

Relación de Profesore~ seleccionados
E\pel'lali/dción de' EducaCI('n Musical en
Lni\ersidad de

~~ .• ---~'----

ORDEV de 30 dc nOl'/cmbre de }990 por la quese conrocan
cursoS de cspcCiali:::ación e/1 Educación F(sica para Pro/eso
rC.I de Edllcaci,-in Genera! Básica.

El Plan para la Extensión de la Educación Física en C~ntros de
Enseñanza GeneralBásica que el Ministerio de Educación y Ciencia ha
puesto en marcha desde el año 1988, exige la formación de especialistas
en esta área para su incorporación a los Centros de Educación General
Básica, Una de las vias emprendidas para conseguir este objetivos ha
sido la convocatoria de cursos de especialización para Profesores en
activo. en colaboración con diversas Universidades. La experiencia
obtenida en ros cursos ya realizados aconseja continuar con este tipo de
convocatorias,

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

A'\EXO VI

Din:el'ión Pr<ll'incial dl'l \Iinisterio de Educación) Ciencia
de .", " , .

Primero.-Convocar tres cursos de especialización en Educación
Física para Profesores de Educación General Básica.

Para cada uno de estos cursos se convocan 35 plazas. Los lugares de
realizacion y las provinCIas a las Que se dirigen se espeCIfican en el
anexo L
- Segundo.-Los cursos tendrán la siguiente estructura:

Fase teórico-práctica: Tendrá una duración de 530 horas, desarroJla~

das a 10 largo de cinco meses, aproximadamente.
Fase de- prácticas docentes en Centros de Educación General Básica,

con una duración aproximada de 300 horas, desarrolladas a lo largo del
curso 1941-92.

Tercero,-Para el desarrollo de la fase de prácticas, el Ministerio de
Educación y Ciencia proporcionará los Centros educativos necesarios
para su realización, En el caso de aquellos Profesores que no sean
funcionarios de carrera, esto no supondrá vinculación laboral ni
administrativa con el Ministerio,

Cuano.-Los objetivos y :ontenidos generales del curso son Jos que
figuran cn el anexo 11.

Quinto.-Estos cursos se realizarán mediante convenios de coopera
ción entre el MinIsterio de Educacion y Ciencia y las Universidades
donde están ubicados,

Se creará para cada curso una Comisión de seguimiento con la
siguiente composición:

Dos rl"presentantes del ~finisterio de Educación y Ciencia.
Dos representantes de la Universidad, uno de los cuales será el

Director del curso,

Una vez iniciado el curso. los Profesores-alumnos elegirán dos
r(~prescnwntes que se incorporarán a la Comisión como miembros de
pleno derecho, salvo en lo rderente :l las funciones primera y segunda
del apartado sexto.

Sexto.-Serán funCIOnes de la Comisión de seguimiento:

Aprobar la propuesta del equipo docente y del programa presentado
por el Director del curso.

Rcaliz<lr la selección de los aspirantes al curso.
Realizar ':1 seguimiento) evaluación del curso.
Supen Isar el desarrollo del programa.

Priml'fa prueba: Lectwa r¡tmica :- entonación de dos pasajes
rnmlCaJc"

Segunda prueba: Intl'rpn:tación de una obra de libre elección.
ejecutada por el aspirante en el lllSlrumcnto de la especialidad que haya
L'studlad(\

Cienci<l

PunlO'

5

por año
2
]

4 por :..ll10
2 por año

2 (máximo)

2 (máximo)

relacio~

2 (máximo)
2 (máximo)

Nombre
NRP , .

,..... ,..... , Número

de

Provincia

Localidad
Pro'>'jncia

" aEcn

- De veinte a cuarenta v nueve horas: 0,25 puntos.
- De cincuenta a cien h·oras: 0,50 puntos.

tv.1ás de cien horas: l punto

- De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
- De once a treinta horas: 0,50 puntos.
- Más de treinta horas: l punto

Por cada ano de pl'rnwncncin mintcrrumpida como funcio
mirlo de curCf:'¡ con destino detinili\'o en el Centro desde
el que Sl' pJrticipe:

_ Por el 1 n 2.° ~ 3c'r año
Por el 4.°' ano

- Por el 5." ano
- Por el 6.". 7°. 8.(1. 9." Y 10." año
- Por el JI. o ano y siguientes

Por Glda ano de scnicio acti\'o como funclOnario de
CJ.rrcra en el Cuerpo de Profesores de EdUi':<1Clon General
FbslC3

Por SlT funcionario de cJrrcra adscrito como Profesor de
Educación General Basica al ,irea de Educ3clón !\lusical
Sin CSlar hJbililado panl ello

Por la 3sistl'ncia a cursos de formación permanente del
Profl.-sorado (entendidos en sus distintas modalidades:
(/rupos de tf3bajo. grupos de formución en Centros,
('ursillus. congresos) con\'(lCados por las Admlnlstracio
l1l'S Púhlicas con competencias educati\'as y OrgarlIsmos
lkp,'ndil'ntl"s () 135 Universidades \ relacionados con la
Fduc,lCión !v1usical: .

Por partIcipar. en calidad de ponente. Profesor, o dirigIr.
l'(lordinar o 1lltorar cursos de formación permanente
(entendidos como se senala en el punto anlenor) eOI1\'O
cados por los órganos centrales o periféricos de las
\dminislraciones con competcncias o por las Universi
dades y relacionados con la EducaCIón Musical:

rOl' publicaciones. investigaCIones y experienClas,
nadas con la Educación Musical

Por otros mérilos rc1acionados con la Educación Musical

limo Sr, DlreClOr pro\'incial del Mlnistcrio de Educación
en

Ilmo. Sr.:

El/la Profesor/a de Educación General BáSica, cuyos datos figuran a
contll1UaClOn:

SoliCita a V. 1. partICipar en el Curso de ESP(Tl~lizaclónen Educación
\1U\lCal ;} celebrar cn

:\lodl'lll de instancia para solicitar el Curso de Especialización
en Educación :\lusical

1. Datos personales:

.\pellidos , " .
Edad DNl
Domlcillo particular
Teléfono
Código Postal

..., Datos profesionales:

Situación laboral
Centro de destino
Localidad


